
Proceso: EJECUTIVO SINGULAR 

Expediente. 19001-41-89-002-2021-00602-00 

Demandante:   JOSE SILVIO URBANO LOPEZ                                  C.C.    4.609-519 

Apoderado: 

Demandado 

ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ    alejovox@gmail.com           

JUAN CARLOS PEREZ REDONDO.                           C.C.    76.317.929 

 

CAIS 

  

 

1 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

POPAYÁN - CAUCA 

 

AUTO No. 2420 

 

Popayán, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2.021) 
Notifica por anotación en estado No. 126 del 24 de noviembre de 2.021 

 

En atención al memorial que antecede presentado por el apoderado de la parte demandante, 

abogado ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de la quinta (5ª) parte de lo 

que exceda al salario mínimo legal mensual vigente del sueldo y demás emolumentos 

susceptibles de esta medida que devenga el demandado JUAN CARLOS PEREZ 

REDONDO identificado con cedula de ciudadanía N° 76.317.929, quien labora y/o presta 

servicio en LA PREVISORA S.A., limitando la medida hasta por la suma de $ 6.300.000  

 

SEGUNDO: Para la efectividad de estas medidas, comuníquese por medio de Oficio al 

Tesorero Pagador de LA PREVISORIA S.A., para que se sirva depositar los dineros a órdenes 

de éste Juzgado en la Cuenta No. 190012041004 de Depósitos Judiciales del Banco Agrario 

de Colombia de Popayán. Previniéndole que de lo contrario responderá por dichos valores 

según lo previsto en el Art. 593 numeral 09 del C.G.P.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

   

 
VÍCTOR FABIO DE LA TORRE VARGAS 

Juez 

mailto:alejovox@gmail.com

